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República de Colombia 

 
Tribunal Administrativo del Meta 

MAGISTRADO PONENTE: HÉCTOR ENRIQUE REY MORENO 

 

Villavicencio, febrero veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021).  

 

RADICACIÓN:  50001233300020140002400 
DEMANDANTE: LUZ MARINA RODRÍGUEZ DÍAZ 
DEMANDADO:  CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPUBLICA 
NATURALEZA:  NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala de lo 

Contencioso Administrativo, Sección Segunda del Honorable Consejo de 

Estado, en providencia de 02 de abril de 2020, que resolvió CONFIRMAR la 

sentencia proferida por esta Corporación el 14 de marzo de 2017, que negó 

las pretensiones de la demanda y, condenó en costas de segunda instancia 

a la parte demandante. 

 

Así las cosas, una vez ejecutoriado el presente proveído, 

continuar con el trámite respectivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Hector Enrique Rey Moreno 

Magistrado(a) 

Tribunal Administrativo Del Meta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 



 

MCSM 

Código de verificación: 

d256080fcc5016c8596f5bdd0180f70c0ac02f26dbbec4a53e811683e70dad

7a 

Documento firmado electrónicamente en 24-02-2021 
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